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AUMENTO DE — CAPITAL Y REFORMA DEL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA "INVER—- 

Pos . SIONES NESLUSA S.A." -—---======-- 

CUANTIA:S/. 98 000.000, 00. "=== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

veintidos de Febrero de mil novecientos noventa y 

0 a > cuatro, ante mí, ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparece, el 

seftor ANTONIO SAMAN SALEM, de estado civil casado, 

Ingeniero Comercial, en su calidad de Gerente General y 

  

representante legal de la compañía anónima "INVERSIONES 

NESLUSA S.A.".— El  compareciente me manifiesta que es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad, en consecuencia hábil y capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien 

0 instruido sobre la naturaleza y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda indicado, con amplia 

y entera libertad; para su otorgamiento me presenta 

la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEñROR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas asu cargo, 

Sirvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES, -— 

, Comparece a la celebración de la presente escritura 

el  seftor ANTONIO —SAMAN SALEM, Gerente General y  



representante legal de la compafiia anónima 

"INVERSIONES NESLUSA S.A.”,' debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas, celebrada el 

veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

pública celebrada el cinco de Julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, ante la Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Guayauqil e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el dos de Agosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro, se constituyó la compafífía anónima denominada 

"INVERSIONES  NESLUSA S.A.” con un cápital de 

quinientos mil sucres dividido en quinientas acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una; 

B' Mediante la escritura pública celebrada el dieciseis 

de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el trece de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y nueve, la —compafiia 

aumentó su capital en la suma de UN  —HILLON QUINIENTOS 

MIL  —SUCRES (5/.1* 500.000), mediante suscripción de un 

mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil  sucres cada Unas, Ys C) Mediante sesión de la 

Junta General Extraordinaria, celebrada el veintiocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, por 

unanimidad de votos, se resolvió aumentar el capital y 

reformar el Estatuto Social en lo relativo al ARTICULO 

SEGUNDO que trata del CAPITAL SOCIAL, y autorizar al 

Gerente General y representante legal de la compañia  
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para gue comparezca a la celebración de esta escritura y 

l1eve. a término todos los trámites necesarios para su 

debida legalización.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, yo ANTONIO  —SAMAN SALEM, 

en mi calidad de Gerente General y representante legal 

    

    
   
     

    

de la compafiiía "INVERSIONES NESLUSA S.A.”. realizó 

las siguientes declaraciones: Queda aumentado el 

capital 'social de la  compaftía en la suma de NOVENTA Y: 

OCHO MILLONES DE  SUCRES más, mediante la emisión de 

noventa y ocho mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; que declara bajo 

juramento que el Capital Social actual de la compaftia 

  

INVERSIONES NESLUSA S.A., esto es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, se encuentra íntegramente suscrito y pagado en. 
d 

un ciento por ciento. Que el presente aumento de: 

capital, por la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES, se encuentra suscrito y pagado íntegramente por 

los accionistas Ingeniero Santiago Gabriel Salem 

E£ronfle, Ingeniero Antonio Foad Saman Salem, señor Juan 

Alberto Saman Pareja, sefiora Ana María Saman de 

* 

Domínguez, señora Fátima Saman Salem, en numerario, yal 
$ 

que hicieron la entrega de esta suma, reformado el, 

Estatuto Social en lo relativo al artéculo segundo que 

trata del capital social, el cual en lo sucesivo dirá:z 

ARTICULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de CIEN MILLOMES DE SUCRES, dividido en cien 

mil acciones ordinarias y mominativas de un mil  sucres 

cada una numeradas de cero uno, al cien mil, inclusive.



Los títulos se emitirán conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y serán firmados por el Fresidente y 

Gerente beneral de la sociedad, pudiendo contener 0 

presentar ellos una o varias acciones. Bajo el cuidado 

del Gerente General, la compañía llevará el libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se inscribirán los 

certificados provisionales y los títulos de  ectciones, 

asi como las sucesivas transferencias de ellos; la 

constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones.- El aumento de capital ha sido 

integramente suscrito y pagado tal como consta en el 

Acta de la Junta General de Accionistas del 

veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

tres, la misma que par resolución de la Junta, forma 

parte integrante de esta escritura. Los accionistas de 

la compaftía del modo antes indicado, han hecho uso de su 

derecha para suscribir las nuevas acciones mediante las 

que se aumenta el capital social, en proporción al 

numero de acciones pagadas de que eran titulares al 

tiempo de acordar el aumento. De  comformidad con lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas llevada a 

voy o. 
efetto el dia veintiocho de Diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, los comparecientes han sido autorizados 

para pealizar todas las gestiones que posteriormente a 
Y 

esta celebración sean necesarias para el 

perfeccionamiento de este instrumento, y. por último que 

he sido debidamente autorizado por la Junta General de  



- ¿ANTONIO SAlM.s SALEM 

Guaybquil, ociubre 21 1992 Y 

y Du Ú yá 

Señor Ingeniero 

- Ciudad.- 

De mis cony .. raciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la 
Junta General de Aucionistas de la Compañía " INVFRSIONES NES- 

LUSA S.A. “ un sesión celebrada el día le hoy ha tenido el acier 
to de designarlo GERENTE GENERÁL por el lapso de cinco años. 

Usted reempiazará en sus funciones al señor Efraín Cires Gonzá 
les quien ha presente su renuncia. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, tendrá la representación le- 
gal judicial y extrajudicial de 1. Compañía en forma individual. 
Las atribuciones del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía cons 

tan en la Escritura de Constitución celebrada el 5 de julio de 

1984 ante la Ni taria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abo 

gada fathia Murrieta, inscrita en el Registro Mercantil el día 

2 docto del mismo año. 

Muy atentafiente, 

1ds ll n de Cires 

Secretaria ÁAd-hoc 

ACEPTO el cargo p4..ra el que he sido elegido, según el nombramien- 

to que antecede 

NON 21, 1992 

Vo, 
ING. ANTONIO SAMA?S SALEM - 

    

     
     

    

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente nom-;..2 
bramiento de GERENTE GENERAL de INVERSIONES NESLUSA 5,4, a foja y 

30.400, número 11.494 del Registro Mercantil y enotado bajo el ná” 
mero 21.814 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de paga: 
por Impuesto de Repietro y Defensa Nacional.- Guayaquil, octubre “ 
veinte d nueve de mil novecientos nta 1 dos.- El Registrador 
Mercenti 
   

    

E 

      

  

GUEL ALGÍVAR ANDRADE 
yu 

AB. HECTOR 

Regisuedor Mercantil del E 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de eete nombremienta 2 
a faja 24.046 del Registro Mercantil de 1.989, el margen de la ins y 
oripción respeotiva.- Guayaquil, octubre veinte 1 nueve de (41 no. ¿ 
vecientas noventa 1 dos.- El Registrador Mercentil.- 

e E. a    

ag. recia MHISUEL ALO Pe DRA 

Regisusucr Mercantil del Cantén Guayg  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAR 
INVERSIONES. NEBLUSA; 5. A. 2. 

Ed Ropa O: 

' PA 24 
parra A: E y 

En la: ciudad. de :¿Guayaquil, a las diez horas treinta minutos: c 
veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, en. 
¿local : de INVERSIONES NESLUSA $S.A., se reunen los accionistas ; 
dicha sociedad, .señores ING. SANTIAGO GABRIEL SALEM  KRONFL 
propietario de mil acciones ordinarías y nominmativas de un míl sucr 
cada una; ING. ANTONIO FOAD SAMAN SALEM, propietario de quinient 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unas SR. JU 
-ALBERTO SAMAN PAREJA, propietario de cuatrocientas sesenta accion 
«sordinarias y mominativas de un mil sucres cada una; SRA. ANA MAR 

O sona DE DOMINGUEZ, propietaria de veinte acciones ordinarias 

nomimativas de un mil sucres cada una; SRA. ANA MARIA FATIMA SA 

SALEM, propietaria de veinte acciones ordinarias y hnominativas de. 

mil sucres. cada. una; "INVERSIONES  —NESLUSA  —S5S.A.", debidamen 

representada por su Gerente' General, SR. ANTONIO FOAD SAMAN SALEM 
Como. se encuentra presente la totalidad de los socios y la totalid 
Gel. capital suscrito y pagado, éstos, por unanimidad y de conformid 

¿SON . -la facultad establecida en el artículo 280 de la ley de Compañi 

“vigente resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria pa 

- tratar . el siguiente orden del dia.- PRIMERO: Conocer y resolv 
*- Sobre. el Aumento de Capital Social de la Compañia, su suscripcio 

forma de Pago de acciones y la consecuente reforma del estatu 

" social y» SEGUNDO: Conocer y resolver cualquier otro punto que . 

derive como. consecuencia de las resoluciones que se adopten 

conformidad con el estatuto social, preside la sesión elo. IN 

SANTIAGO. GABRIEL SALEM KRONKLE, y actúa como Secretario el IN 

ANTONIO FOAD: SAMAN SALEM, Gerente General de la Compañia. 

inmediato el. Secretario procede a elaborar la lista de asistentes 

misma que: queda autorizada con su firma y la del Presidente y és 

considerando: que en la reunión se encuentran presentes ; 

representados todos los accionistas de la Compañia, que conforman, 

Capital suscrito y pagado de la misma, declara instalada y abierta 
Junta y manifiesta que se debe proceder a resolver el primer pun 

del torden del dia y a tal efecto manifiesta la necesidad de aument 

el capital social, a fin de que esté acorde com las disposicion 

contenidas en las últimas reformas a ley de Compañias.- 

continuación el Gerente General ING. ANTONIO FOAD SAMAN SALEM, seña 

que concuerda con lo dicho: por el Señor Presidente y considera que 

Capital Social debe aumentarse en la suma de NOVENTA Y OCHO MILCON 

DE -'SUCRES más, luego de algunas deliberaciones, la Junta General p 

unanimidad acordó aumentar el Capital Social de la Compañia 

noventa y ocho millones de sucres más, de tal manera que el misi 

queda fijado en lo sucesivo en CIEN MILLONES DE  SUCRES.-. | 

inmediato el Presidente toma la palabra y solicita a los accionisto. 

que manifiesten si desean o no ejercer sus derechos de preferenci. 

para suscribir nuevas acciones en este aumento.- Considerando 

anteriormente dicho los accionistas manifiestan su deseo de suscrib 

nuevas acciones en proporción a las que tienen y lo realizan de 

siguiente manera: I) ING. SANTIAGO GABRIEL SALEM KRONFLE, suscribe,



cuarenta y nueve mil acciones ordinarias y momiímativas e iridivisibles 
de un mil sucres cada una, entregando Ja suma de cuarenta y nueve 
millones de sucres, cantidad que representa el cien por ciento del 
valor nominal de las acciones suscritas: 11) ING. ANTONIO FOAD 
SAMAN SALEM, suscribe veinticuatro mil quinientas acciones ordinarias 
y mominativas e indivisibles de un mil sucres cada una, entregando la 
suma de veinticuatro millones quinientos mil sucres., cantidad que 
representa' el cien por ciento del valor nominal de las acciones 
suscritas; III) SR. JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA, suscribe veintidos mil 
quinientos cuarenta acciones ordinarias y nominativas e indivisibles 
de un mil sucres cada una, entregando la suma de veintidos millones 

quinientos cuarenta mil sucres, cantidad que representa el cien por 

ciento del valor nominal de las acciones suscritas: IV) SRA. ANA 

MARIA SAMAN DE DOMINGUEZ, suscribe novecientos ochenta acciones 0 
ordinarias y nominátivas e indivisibles de un mil sucres cada una, 
entregando la suma de movecientos ochenta mil sucres, cantidad que 
representa el cien por ciento del yalor nominal de las acciones 

suscritas; V) SRA. MARIA FATIMA SAMAN SALEM, suscribe novecientos 
ochenta acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, entregando la suma de novecientos ochenta mil 

sucres, cantidad que representa el cien por ciento del valor nominal, 
de las acciones suscritas. La Junta General por unanimidad aprobó la 

suscripción y forma de pago de las nuevas acciones provenientes del - 

Aumento de Capital acordado, procediéndose de inmedíato a depositar-?* 

en la cuenta para aumento de capital de la Compañia en la suma de 

noventa y ocho millones de sucres, que equivale al tien por ciento de 

las acciones suscritas por los accionistas, todos ellos de 

nacionalidad ecuatoriana.- A continuación el Presidente manifiesta 

que en virtud del aumento de capital acordado se hace necesario 
reformar el Estatuto Social en su artículo segundo referente al 

Capital, el mismo que en adelante dirá: ARTICULO SEGUNDO: El Capital 

de la Compañía es de cien millones de sucres, dividiéndose en cien 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de 

  

acuerdo con la Ley. podrá emitirse títulos que contengan y 

representen una o más acciones. Los títulos serán suscrito por el 

Presidente y el Gerente de la Compañia.- ÁA continuación se paso a 

resolver'el segundo punto del Orden del Dia y la Junta General, por 

unanimidad resolvió eutorizar al Gerente General de la Compañia para 

que proceda a realizar todos los trámites necesarios para que se 

eleve ¡a escritura pública el acto societario aquí. acordado. No 

habiendo más asuntos gue tratar se concedió un receso a fin de 

proceder a la elaboración y puesta en limpio de la presente acta, 

hecho que fué, se reinstaló la reunión con la presencia de los mismos 

que la constituyeron, disponiéndose de inmediato su lectura por 

Secretaria, leida, se la aprobó en todas sus partes por unanimidad 

con lo que se dá por terminada la reunión a les doce horas quince 

minutos de la tarde.- Para constancia de todo lo anterior firman 

esta Acta los socios por sus propios derechos y por lo que 

representan, el Presidente y el Gerente General.- Secretario que 

certifica.- F) ING. SANTIAGO GABRIEL SALEM KRONFLE: F) ING. ANTONIO - 

FOAD SAMAN SALEM: F) SR. JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA: F) SRA. ANA MARIA 

SAMAN DE DOMINGUEZ>5 F) SRA. MARIA FATIMA SAMAN SALEM. -—  
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Acciónistas celebrada el veintiocho de Diciembre de mil     
novecientos noventa y tres, para comparecer a. la 

celebración de esta escritura y que, la nacionalidad de- 
e 

+ 

los accionistas suscriptores del aumento de capital es 

ecuatoriana.- DOCUMENTOS HABILITANTES Y CONCLUSION. — 

Sírvase usted sefior Notario, insertar en la escritura 

que autorice la copia de mi nombramiento de Gerente 

General y representante legal de la compafiíaz ys, la 

copia certificada del acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el veintiocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, y, por 

último, anteponga las demás formalidades de estilo para 

la completa validez y eficacia juridica de esta 

escritura.- Abogado Jimmy R. Aycart Vincenzini. Registro 

número cinco míl ciento cincuenta y dos.- HASTA AQUI LA 

  

E 
bos MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A — ESCRITURA PUBLICA Y EN CuUYa 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.-— Cuedan agregados, 

los documentos necesarios para la validez de este 

instrumento los cuales han sido indicedos anteriormente. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el. 

Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban 

y suscriben en unidad de acto conmigo.- Doy “AN 

N 

ANTONIO SAMAN SALEM 

CEDULA DE CIUDADANIA No.:  O9015387363 

No.RUC. INV.MESLUSA No. : 0990702497001
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA "INVERSIONES NESLUSA S.A.", que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los siete días del Margo 

de mil novecientos noventa y cuatro.-     
a Pjoro Arcor Y UrP ) metsmboyk 

CU RIGESIRO 
A remata AQUÍ 
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$ RAZON: Siento como tal gue con esta fecha y al margen 

de ia matriz de la Escritura de MAÚMEÑNTO DE CAIFIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CORPARIA "INVERSIONES 
1 HESLUSA S.0.", otorgada ante mi, con feche veintido 

de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, he 

tomado sata de la RESOLUCIÓN Ho.  —94-2-i-1-QO00U1O07Z 

escrita por el Subintendente de Derecho Societaric de 

<= 
i diecioch Mi o la intendencia de Eompañías de Suayeaquil, 

cuatro, mediante a Hara: de mi 1Owvecientos mienta d p a d il novecientos ta e 

     
MATEO TRIGESIMO 

7 GUAYAQUIL E



miento de lo ordenado en la Resolución nímero M=2=1=1-0001072, dictada el 
18 de Merso de 1.994, por el SUBINTENDENTE DE DENECHO SOCIETARIO DE LA IN 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pública, 
la miena que contiene EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUIOS de INVER 
SIONES NESLUSA Señ. de fojas 13,909 a 13.917=A, número Se87_del Registro - 

Mercantil y anotado bajo el 9.909 del kepectorio.- Gusyuqill, dlen 4 
echo de April de mi2 3 quai0s El keglatrador Marcar 

tilye o OS 

CYARANORA
D 

TT 

Registrodor Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

     

CE:TIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplialento de lo dispuesto en al Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975/ por «z saños presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial li 978 del 29 de Agosto de 1,973.= Juaya=> 

qui, dies 1 ocho de AMrí1 de m11 novecientos noventa 1 cuatios- El Regis. 

  

CERTIFICO: Que con fecha , se tomó nota de la escritura pública que - 

antecede a fojas 23.212 /y 48.577 del Registro Mercantil de 1,984 y 1,909, > 

un su orden, al margmn "de las inscripalones respectivas.- Gueyapál, diles 4 

ocho de Abril de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercan= 

tilo 

AB. HÉCTOS MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regisiraner Mercantii del Cantón yaquil 

CEXTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autorisa 

ción a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de INVERSIONES MESLUSA SoAco” Gua 
yequil, dies 4 ouho de Abril de mil novecientos noventa i cuatros» El kegis 

E EETES e cat 

AÑ. MolHor MIGUEL ALCIVAR ANDRADE [3 nos 

Registrador Mercantil del i SS 

      Que



Cul 39 

al margen de la matriz de la escritura pública que 

contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA "INVERSIONES NESLUSA S. A.”, celebrada en esta 

Notaria, el cinco de julio de mil novecientos ochenta y 

AIA ViGe i : EPT o, cuatro, tomé nota de la Resolución número NOVENTA Y 

Repúbtca det E 2uador 
CUATRO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO UNO CERO SIETE DOS, de 

fecha dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, dictada por el señor Abogedo Manuel Molina 

Jalil, Subintendente de Derecho Societarioa de la 

  

intendencia de Compañias de Guayaquil, mediante la cual 

aprobó el contenido del presente testimonio.- Guayaquil, 

wveintiséz de abril de mid novecientos noventa y 

Lab O aron 
cuatro.- 

Cad 

 


